
.IIIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION-
Regularicese y DesÍgnese horas extras para

docente de la U.E. Centro de Educación lntegrada

de Adultos C.E.l.A.-

LOTA, O TENF.?ÚI3

DEcREro N' //5 .-t1c¡

Vistos:
Ord. 398 de fecha 19.12.2022, del Director de C.E.l.A., que

informa horas real¡zadas en los meses de noviembre y diciembre 2022; Subvención a

Establecimientos Educacionales D.F.L. N'2, 1996 del año 1998; Decreto DEM N"60',1 del

30.09.2015 y Decreto N'803 del 14.12.2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del

señor Alcalde" D.F.L. N" 1 del 22.01.97 "Estatuto de los Profesionales de la Educación",

Resoluciones N'7 y 8 de la Contraloría General de la República del año 2019; y en uso de las

facultades que me confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N" 18.695 Orgánica Constituc¡onal

de M u n icipa lidades:
Consi erando

REGULARICESE Y DESIGNESE a la persona que se

indica para cumplir Ia función que se señala

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F.P. - SALUD
ID

establec¡do en el D.F.L. No 1 del 22.01.97 , "E
imputándose 56 hrs a la Cuenta Presupues

IPAL

V/JMA c/M A/hvj

DISTRIBUCIÓ

- Transparenc¡a Municipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.

- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

FABIAN SEGUNDO SPISSINI MUÑOZ.
Cenfo de Educación lntegrada de Adultos C.E.l.A

Docente Técnico Profes¡onal.
56 hrs. Gronológ¡cas Mensual.
noviembre 2022.
diciembre 2022.
Necesidad del Servicio.
Horas extras.

154.

PAGUESE lo ente indicado, e acuerdo a lo

esional de la Educación"

"PO EN

Y HiVESE

BENITEZ VEGA
MUNICIPAL

R. ALCALDE"
R

EL ARJO
ETARI

La necesidad existente, en la U.E. Centro de Educac¡ón

lntegrada de Adultos C.E.l.A., horas extras.

DECRETO:

- lnteresado.
- Alcaldía.


